
ACTA DE SESIÓN COORDINACIÓN DE COMISIONES
Consejo de la Sociedad Civil de la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social

FECHA: 9 de agosto de 2022 HORA DE INICIO: 15.00 h

LUGAR: se realizó por zoom

ASISTENTES1 ORGANIZACIÓN

Paz Canales Instituto Chileno de Terapia Familiar

Mauricio Echeverría Universidad San Sebastián

Harry Grayde World Vision Internacional Chile

Pamela Jervis Universidad de Chile

Matías Orellana Fundación ECAM

Esperanza Sobarzo Consejo Consultivo de NNA de Lebu

Magdalena Valdés Fundación Jóvenes por una América Solidaria

CONVOCA LA REUNIÓN Paz Canales

TEMAS TRATADOS

La agenda de la sesión fue la siguiente:
- Actualización de integrantes de cada comisión.
- Funcionamiento de las comisiones.
- Respuesta a dos solicitudes de la Subsecretaría.
- Otros.

DESARROLLO Y ACUERDOS

Actualización de integrantes de cada comisión:
- Se revisa la planilla con los datos actualizados, se le hace nuevas correcciones y

añadidos, conforme a lo que van señalando los presentes.
- Hay nombres propuestos como sustitutos o expertos de cada institución, pendientes de

confirmación.
- Cada miembro del COSOC completará los datos faltantes directamente en el Drive.

Funcionamiento de las comisiones:
- Los coordinadores convocarán a las reuniones de cada comisión.
- Cada comisión definirá la frecuencia de sus reuniones, cuidando que no coincidan en las

mismas fechas y horas que las demás comisiones.

1 Se presentan los asistentes por orden alfabético de apellidos.
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- A fin de evitar duplicidades en los temas abordados por cada comisión, los
coordinadores de las comisiones compartirán las actas de sus respectivas reuniones y
además se reunirán entre ellos con cierta periodicidad.

- El trabajo de cada comisión se basará en la información aportada desde la Subsecretaría
de la Niñez acerca de su tema específico (salud mental, inmigración…).

- Se enviará una nueva solicitud oficial del COSOC a la Subsecretaría para pedir la
información actualizada sobre estos temas, con el detalle de los planes públicos vigentes.
Se recuerda la información ya levantada al respecto el año pasado en la Comisión de
Salud Mental y Familia, y las diversas solicitudes ya enviadas a la Subsecretaría sobre
estas materias.

- También se recuerdan las solicitudes de apoyo en recursos materiales y humanos
presentadas por el COSOC a la Subsecretaría en ocasiones anteriores y las respuestas
recibidas. Se concluye la necesidad de reiterarla en esta ocasión.

Respuesta a dos solicitudes de la Subsecretaría:
- Se informa que el contacto directo del COSOC con la Subsecretaría de la Niñez será

desde ahora Felipe Cáceres, Encargado de Participación de la Subsecretaría.
- Se aprovecha esta sesión para abordar dos solicitudes urgentes de la Subsecretaría,

relacionadas con una nueva mesa de trabajo de participación social de NNA y con la
cuenta pública a NNA.

- Para la primera, invitan al COSOC -a través de algún representante- a formar parte de
una mesa técnica con expertos y sociedad civil para coordinar el proceso de
implementación de la ley de garantías.

- Para esta representación se escoge a Matías Orellana, con Paz Canales de eventual
sustituta, en su calidad de coordinadores de la Comisión de Transición Institucional. Esto
permitirá a la Comisión estar informados y representados en dicha mesa.

- Para la segunda solicitud, junto con invitar a los miembros del COSOC a asistir a la
cuenta pública que el Presidente pretende realizar presencialmente a fines de agosto, se
nos pide que al menos uno/a de los integrantes representante de consejos consultivos de
niños, niñas y adolescentes del COSOC pudiera plantear una propuesta al Presidente
emanada de nuestras discusiones, considerando la importancia de dar protagonismo a
representantes de la niñez y adolescencia.

- Esperanza Sobarzo acepta representarnos, si se le avisa con tiempo la fecha. Se propone
que sea acompañada por Pía Martínez. [Pía acepta, siempre que la fecha y hora exactas
de la ceremonia no entorpezcan sus compromisos escolares].

- No queda claro si corresponde presentar alguna propuesta elaborada y de fondo (quizás
de entre los mismos temas ya abordados en el COSOC), o algo más puntual y simbólico
(como, por ejemplo, el memorial de la infancia vulnerada).

- Se pedirá más información a la Subsecretaría, tanto sobre la fecha, hora y lugar de la
cuenta pública, como sobre el tipo y contenido esperado de propuesta (y otras propuestas
ya definidas, para no repetirnos).

Otros:
- Se recuerda la exigencia de que este COSOC sea consultado en todas las decisiones

públicas que afecten a NNA.

2



- Matías propone promover la participación de instituciones civiles regionales a través de
seminarios nacionales, para recoger sus inquietudes y propuestas.

Acuerdos:

- Cada miembro del COSOC completará los datos faltantes de las comisiones
directamente en el Drive: con urgencia la de los sustitutos.

- Los coordinadores convocarán a las primeras reuniones de cada comisión. Cada
comisión definirá la frecuencia de sus reuniones.

- Los coordinadores de las comisiones compartirán las actas de sus respectivas reuniones y
además se reunirán entre ellos con cierta periodicidad.

- Mauricio preparará con Carmen una nueva solicitud oficial del COSOC a la
Subsecretaría, para pedir información actualizada y detallada sobre los planes vigentes
relativos a los temas de las comisiones, y para reiterar la solicitud de apoyo en recursos
materiales y humanos.

- Mauricio comunicará a la Subsecretaría que Matías y Paz representarán al COSOC en la
mesa técnica con expertos y sociedad civil para coordinar el proceso de implementación
de la ley de garantías.

- Mauricio comunicará a la Subsecretaría que Esperanza (y eventualmente Pía)
presentará(n) una propuesta a nombre del COSOC en la cuenta pública del Presidente.

- Mauricio solicitará a la Subsecretaría mayores detalles sobre el evento y sobre la
propuesta esperada.

HORA DE FINALIZACIÓN 16:13 h.

RESPONSABLE DE ACTA Mauricio Echeverría, Secretario Ejecutivo, Consejero
Académico COSOC.
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